
DISEÑO DE LOS FORMATOS DE 
CERTIFICACION Y DE APOYO AL 

CONTROL ESCOLAR 



LOGOTIPO INSTITUCIONAL 

La identidad gráfica institucional en un solo 
color, fue aplicado de acuerdo a las 
recomendaciones del Manual de Identidad 
Gráfica de la SEP. 

El logotipo institucional se compone de: 
 
• Las letras SEP soportadas por una pleca estilizada y dividida en dos 
• El crédito de Secretaría de Educación Pública 
• Un degradado central y  
• El Escudo Nacional 
 

Fue aplicado conforme a lo dispuesto en los artículos 2º y 6º de la Ley sobre el 
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. 

CARACTERÍSTICAS GENERALES 



TIPOGRAFÍA 

Siendo uno de los aspectos más importantes del diseño, por solicitud expresa del 
área de Comunicación Social las tipografías que se usen en todos los formatos de 
control escolar de este ciclo serán las oficiales: la “Adobe Caslon Pro“ y la "Trajan 
Pro“. 

CARACTERÍSTICAS GENERALES 



MARCO DEL DOCUMENTO 

• El diseño del marco ya  había 
sido utilizado en algunos 
formatos de ciclos anteriores.  
 

• Se eligió por ser el que a 
nuestro parecer se integra 
mejor a la estética de 
elegancia y seriedad 
establecida por el logotipo y la 
tipografía institucional. 
 

• Este marco se esta utilizando 
en todos los formatos de 
control escolar de este ciclo. 

CARACTERÍSTICAS GENERALES 



FONDO 

Pantalla de seguridad visible 
“Sistema Educativo Nacional 
México" al 10% 
 
El  escudo nacional centrado 
de 9 cms. de diámetro. 

CARACTERÍSTICAS GENERALES 



CARACTERÍSTICAS GENERALES 

MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Pantalla de seguridad en tinta invisible, ubicada al frente y al centro del 
documento. 
 

Logotipos SEP y RODAC, junto con un mensaje sobre donde consultar la validez 
oficial del documento. 



Color: Verde (Pantone 341) 
 
Dimensiones:  
21.5 cm de ancho x 18.5 cm de alto 



NUEVOS 
ELEMENTOS 



FOLIO RODAC 
Además del número de folio tradicional, 
que ahora se ubica en la parte de atrás,  
se agregó un número de folio RODAC, el 
cual tiene como propósito que los 
formatos emitidos sean registrados en el 
Registro Nacional de Emisión, Validación e 
Inscripción de Documentos Académicos. 

NUEVOS ELEMENTOS 



AVISO 

DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 12, FRACCIÓN X Y 
60 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, LOS CERTIFICADOS DE ESTUDIO 
EXPEDIDOS POR INSTITUCIONES DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL E 
INSCRITOS EN EL “REGISTRO NACIONAL DE EMISIÓN, VALIDACIÓN E 
INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS ACADÉMICOS”, TIENEN VALIDEZ EN TODA 
LA REPÚBLICA, SIN NECESIDAD DE TRÁMITES ADICIONALES DE 
AUTENTICACIÓN O LEGALIZACIÓN.  
 
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL GOBIERNO FEDERAL 
PROMOVERÁ QUE LOS ESTUDIOS QUE AMPARA EL PRESENTE 
DOCUMENTO, SEAN RECONOCIDOS EN EL EXTRANJERO Y PARA ELLO, 
ENTRE OTRAS ACCIONES, ESTE CERTIFICADO PODRÁ SER SUSCEPTIBLE DE 
PORTABILIDAD O TRANSFERENCIA DIGITAL O ELECTRÓNICA A NIVEL 
NACIONAL E INTERNACIONAL EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN LA 
REGULACIÓN APLICABLE Y EN LAS NORMAS DE CONTROL ESCOLAR QUE 
EMITE ANUALMENTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ACREDITACIÓN, 
INCORPORACIÓN Y REVALIDACIÓN (DGAIR).  
 
LA VALIDEZ DE ESTE DOCUMENTO PUEDE CONSTATARSE A TRAVÉS DE LOS 
SERVICIOS DE EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES ACADÉMICOS Y 
VERIFICACIÓN DE AUTENTICIDAD DE DOCUMENTOS DE CERTIFICACIÓN 
QUE PRESTAN LA DGAIR Y LAS ÁREAS DE REGISTRO Y CERTIFICACIÓN DE 
LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS.  

NUEVOS ELEMENTOS 



MAYOR INFORMACIÓN 

PARA MAYOR INFORMACIÓN, SE RECOMIENDA CONSULTAR LOS SIGUIENTES PORTALES INFORMATIVOS: 

Servicios de Evaluación y Verificación  
de Autenticidad 

Normas de Control Escolar relativas a la Inscripción, Reinscripción, 
Acreditación, Promoción, Regularización y Certificación en la 

Educación Básica 
www.controlescolar.sep.gob.mx www.rodac.sep.gob.mx 

Se agregó una leyenda en donde se 
dan los datos del portal RODAC y de 
Control Escolar, en donde se puede 
obtener más información. 

NUEVOS ELEMENTOS 



NÚMERO DE CERTIFICADO 

Anteriormente era el número de  
folio que se encontraba al frente  
del documento. 

NUEVOS ELEMENTOS 



CERTIFICADOS 



Artículo 18.- Certificado de Educación Básica: Al concluir los estudios del tipo básico, de conformidad con 
los requisitos establecidos en el plan y los programas de estudio, la autoridad educativa competente 
expedirá el Certificado de Educación Básica. Este Certificado podrá expedirse en versión impresa o 
electrónica y deberá sujetarse a los estándares de contenido, diseño y seguridad que al efecto establezca la 
Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal en las normas de control escolar aplicables.  

Acuerdo 648 (Publicado el 17 de agosto de 2012) 

CERTIFICADO DE EDUCACION BASICA 



Acuerdo 685 (Publicado el 8 de abril de 2013) 

Artículo 17 Bis.- Certificado de Educación Primaria: Al concluir los estudios de educación primaria, de 
conformidad con los requisitos establecidos en el plan y los programas de estudios, la autoridad educativa 
competente expedirá el Certificado de Educación Primaria. Este Certificado podrá expedirse en versión impresa 
o electrónica y deberá sujetarse a los estándares de contenido, diseño y seguridad que al efecto establezca la 
Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal en las normas de control escolar aplicables. 

CERTIFICADO DE PRIMARIA 



• Se utiliza para duplicados de ciclos anteriores, y 
 

• En el caso de los adultos, se utiliza como certificado y duplicado. 

CERTIFICADO DEL NIVEL EDUCATIVO 



OTROS FORMATOS 
DE APOYO AL CONTROL ESCOLAR 



CREL 



CREL 



REL 



REL 



vahuatzi@usebeq.edu.mx 

Consultas: 

Teléfono: (01 442)  2 38 60 00  

 Ext.  1320, 1322, 1324  

Lic. Viliulfo Ahuatzi Reyes 

Jefe del Departamento de  

Registro y Certificación 

CONTACTO 


